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Promoción de obras audiovisuales europeas y de profesionales europeos fuera de los países Media

OBJETIVOS

1. Facilitar e impulsar la promoción y la circulación de obras audiovisuales y cinematográficas europeas en el marco de eventos comerciales, de mercados profesionales y de festivales audiovisuales en Europa y en el mundo, siempre y cuando, estos eventos puedan desempeñar un papel importante en la promoción de obras europeas y en la creación de redes de profesionales.

2. Impulsar la creación de redes de operadores europeos, apoyando acciones comunes, llevadas a cabo en el mercado europeo e internacional, por organismos nacionales de promoción, públicos o privados.

3. Favorecer una mayor difusión transnacional de películas europeas no nacionales, tanto en el mercado europeo como en el internacional, a través de medidas que fomenten su distribución y su programación en sala, en particular, impulsando estrategias coordinadas de comercialización.

ACCIONES SUBVENCIONABLES

Esta convocatoria está destinada a apoyar acciones y actividades que se desarrollen fuera de los países miembros del programa MEDIA.

El objetivo es apoyar acciones destinadas a:

· Facilitar el acceso de los profesionales europeos a los mercados/eventos que se celebren fuera de los países MEDIA

· Favorecer la distribución de obras audiovisuales y/o cinematográficas fuera de los países MEDIA.
La duración de la acción es de 24 meses como máximo. Y debe comenzar entre el 1 de enero de 2010 y el 30 de septiembre de 2010, y finalizar antes del 31 de diciembre de 2011.
BENEFICIARIOS

Dirigido a empresas europeas cuyas actividades contribuyen a realizar los objetivos citados.

Los participantes deben estar establecidos en uno de los 27 miembros de la UE, países asociados, Suiza y Croacia.
PRESUPUESTO 

Presupuesto total de la convocatoria: 400.000€
Financiación europea: 50%

PLAZOS

12 de agosto de 2009 
